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Duro revés judicial sufre 
Municipalidad de San Fernando 

  

» Esta vez fue el Tribunal 
Constitucional quién decidió 
desestimar las alegaciones del 

  

  enun caso dev 
laboral denunciado por una 
funcionaria. 

David Pellizzari cha ad e tutela favor 
dela tral 
a a deci judicial, 
la corporación municipal 
recurrió, ahora ante la L. 
Corte de Apelaciones de 

embargo, la Corte también 
desestimó las alegaciones 
edilicias, resolviendo en 

resumen que “para el caso 
de las Corporaciones, al no Estetribunal termina resol: 

significaría dejar al arbitrio 
de los Directores de la ins- 
titución el otorgamiento o 
mo de paco 

El caso siguió escalando 
pues la corporación muni 
pal interpuso un sscurso (laborales que podía ear 
de unificación de jurispru- desarrollándose por parte 
dencia ante la Corte Su del municipio como em- 

de fundamento plausible o 
razonable”. 
La decisión judicial termi- 
a por complejizar la situa- 
ción jurídica del municipio 
y siembra dudas sobre las 
eventuales malas prácticas 

Licencias médicas: 
18 profesionales 
sancionados 
durante este año en 
O'Higgins 

» Contraloría emitió un informe a 
nivel nacional sobre irregularidades 
por este ítem en Fonasa. 

Luis Villanova otorgamiento de licencias 
El ente fiscalizador detectó médicas, arrojando como 

¡velnacional una impor-. dato que durante este año, 
tanteemisión de documen- 18 facultativos fueron san 
tos por parte de médicos cionados de un total de 49 
suspendidos, a 

Entre las razones de san- 

traloría tenía por objeto repetida a las citaciones, 
los aspectos tecno- y la negativa reiterada a la 

lógicos del Sistema de In- entrega o la no remisión 
formación de Fonasa (SIF), 
y en su informe detectó 
una serie de irregularida- 
des, por lo que instruyó un — beneficio fiscal de hasta 10 
sumario. unidades tributarias men- 
Entre las principales ob- suales. 
servaciones, se detectó que - La Seremi del ramo explicó 
Bonasa no selzó el cobro quelacantiad decenas 

cursadas por los 10 mayo- 
o dee región 
sonlas siguientes: 

Además de la emisión de 
N* de Licencias 

que se encontraban sus- 1 2524 
pendidos, es decir, no con- 2 3283 
taban con la facultad para. 3- 3026 
emitir dichos documentos, 4 2878 
entre otros hallazgos. 5 28 

6 225 
En O'Higgins Toa 
El Tipógrafo realizó las 8- 2106 
consultas a la Seremi de 9- 2004 
Salud, respecto de la fisca- 10- 
lización a médicos por el 

  
  prema 

Existe una gestión judicial 
pendiente, lo que final 

eventuales y graves vulnera- 
ciones de los derechos de los 
trabajadores, la que se pro- 

ción de inaplicabilidad por duciría mediante la errónea 
ante 

EXTRACTO DE PUBLICACION REMATE 
Ae el Jato de Ls y Gua Pl, en gs ota se 
“autraión judicial pra enajenar derechos, caraulada “CABELLO, ROL 
VI ge ad e att eE e pb 

  

  abosta, venta LUN EDUARDO 
JORQUERANARGAS popa comepondea un retazo eterno ubicado enclle 
Cardenal Car de a ciudad y comuna de Peral, departamento de Sa 
cayo eses so: Not, nena y no metros co José Nghez Sarreintay 

  

sia radicó en el hecho que 
la Corporaci 
puso término a designacio- 

de derechos fundamenta- 

  

EXTRACTO EXTRACTO 
inscrita fojas 69 No 65 del ess dePopedad del Conserrador de Bienes 
Faíces de Peral, del año 2019. Rl de aaluó dela prpldud es el 44-12 
    

EN GALEOS RIAS, 7568677. 
Sedes 
MURO MORA ESTA, CA. 9615350, 
“anne ls gr de río 35 

  

Civil de San Fernando, Aco- 
giéndose parcialmente di- 

der fan y de mr a esa 
pila saserent,   

  
/V-39-204, po sentencia de fecha 14 Ens ple > POL e A úín 

de cb e 2 seso tun tado 345-203, (2d 139678 UE corepandente al da 2 de Jun de 226 3 SIJISAITZ-, 
defina por demenda de EDUARDO: Civil de Ra lo   

ha ordenado realizar publicación de interdicción definitiva de don Juan 
(arls Cáceres Rios, cédula de identidad N"10.299:55-K, nombrándose 

Eva dede doit sen sao um 
Que a pnl dd at td 
compar un pin e paz, por an eur 1% e minimo input 

plato   

N10.139.682- di pro de vna 
      enelaríclo 47 del Código Ci. 
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